
 

INSTRUCTIVO DE ALTA Y REEMPLAZO DE CBU 

Se deberá ingresar a la página de la AFIP www.afip.gob.ar mediante el navegador Google Chrome.  

El servicio de AFIP es “Declaración de CBU – Proveedores AFIP” 

- En caso de contar con el servicio continuar al punto II. 

- En el caso de no estar adherido al servicio deberá hacerlo con el siguiente procedimiento: 

 

I) Ingresar a la Página WEB de AFIP con su clave Fiscal. 

Seleccionar “Administrador de Relaciones de Clave Fiscal” e ingresar haciendo click sobre el 

mismo. 

 

Luego, deberá seleccionar “ADHERIR SERVICIO” – “AFIP” – “Servicios interactivos” – 

“Declaración de CBU – Pago Proveedores” 

 



 

 

 

 



II) Si Ud. Tiene disponible el servicio de Declaración de CBU – Proveedores  AFIP deberá 

ingresar a él y podrá:   

  

a) Si existe alguna CBU validada asociada al proveedor el aplicativo informará lo siguiente:  

 

También informará el histórico de CBU utilizadas. 

b) En caso de no figurar CBU podrá dar de alta una CBU ingresando a “NUEVO”.  

 

El aplicativo ingresará en una pantalla como la que sigue donde deberá informar la nueva  

CBU y luego teclear “VALIDAR CBU”. Por último y una vez que se visualicen los datos de 

la CBU dentro del cuadro “DATOS VALIDADOS” deberá teclear en “INFORMAR CBU”. 



 

 

c) Podrá  modificar la CBU asociada, ingresando en la opción “REEMPLAZAR” donde  

deberá informar la nueva CBU para asociar. Por último deberá hacer click en el botón 

“INFORMAR CBU” 

 

 


